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Proceso  Ejecutivo 

Demandante María Amparo Moreno Maya 

Demandado Jorge William Moreno Maya  

Radicado  No. 05001-31-03-009-2017-00683-01 

Procedencia Juzgado Noveno Civil del Circuito de Medellín 

Instancia Segunda 

Ponente  Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Sentencia No. 033 

 Decisión  Confirma 

Tema  Títulos valores 

Subtemas  Apelación contra el auto que libró mandamiento de 

pago. Reconocimiento oficioso de la excepción de 

prescripción extintiva. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por las partes 

en contra de la sentencia proferida por el JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, en este proceso ejecutivo instaurado por la 

señora MARÍA AMPARO MORENO MAYA, en contra del 

señor JORGE WILLIAM MORENO MAYA. 
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II. ANTECEDENTES 

 

Pretensiones: Solicita la demandante librar mandamiento 

de pago a su favor y a cargo del demandado por 

$105.000.000.oo, como capital, más los intereses de plazo 

desde el 15 de junio de 2003 hasta el 15 de abril de 2015, y 

los de mora a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera desde el 15 de mayo de 2015 

hasta que se cancele el total de la obligación; que se condene 

en costas al ejecutado. 

 

Elementos fácticos: El 15 de mayo de 2003, el demandado 

aceptó a favor de la demandante y a título personal una letra 

de cambio por $105.000.000,oo, pagadera el 15 de mayo de 

2015; a pesar de los requerimientos efectuados, el ejecutado 

no ha cancelado el capital ni los intereses de plazo pactados 

a una tasa del 1% mensual, ni los de mora a la tasa máxima 

fijada por la Superintendencia Financiera. 

 

Mandamiento de pago: Se libró por auto del 14 de 

diciembre de 2017 (folios 13 cuaderno principal), el 

demandado se notificó personalmente (folios 17 cuaderno 

principal); se opuso a las pretensiones y como excepción de 

mérito propuso la de pago porque para el 14 de mayo de 

2015, con la prueba documental aportada había pagado 

$122.134.884,oo, que supera el importe de la letra de 

cambio base de la ejecución; incluso, continuó costeando las 

necesidades de la pretensora desde el 15 de mayo de 2015 
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al 11 de diciembre de 2017, entregando en dichas fechas 

$4.903.884,oo (folios 46 a 50 cuaderno principal). 

 

SENTENCIA: Se profirió el 22 de julio de la pasada 

anualidad, con la siguiente resolución: 

 

“PRIMERO: Se DECLARA parcialmente probada la excepción 

de pago efectivo de la obligación por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

“SEGUNDO: Se DECLARA probada la tacha de falsedad 

respecto de los documentos expresamente indicados por este 

Despacho. 

 

“TERCERO: Como consecuencia se ORDENA continuar 

ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de MARÍA AMPARO 

MORENO MAYA y en contra de JORGE WILLIAM MORENO 

MAYA por la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($105.000.000) como capital, así como por 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 16 

de mayo de 2015 y hasta el pago total de la obligación. Sin 

embargo a dicho monto se le imputará el pago parcial por la 

suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($10.415.584).  

 

“CUARTO: Se ORDENA el remate y el avalúo de los bienes 

que se lleguen a embargar y los que se encuentren 
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embargados y con su producto se ordena cancelar el valor 

del crédito y las costas.  

 

“QUINTO: Se ordena compulsar copias ante la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN en contra del señor JORGE 

WILLIAM MORENO MAYA por las razones ya expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

“SEXTO: Se condena en costas a la parte demandada y como 

agencias en derecho se fija la suma de SEIS MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($6.000.000). 

 

“SEPTIMO: La presente decisión queda notificada en 

estrado”. 

 

Empieza planteando como problemas jurídicos a resolver, el 

definir si la obligación contenida en la letra de cambio 

contiene una obligación exigible y, si los documentos 

allegados como anexo de la respuesta a la demanda dan 

cuenta del pago total o parcial de la obligación; en el evento 

de que acredite que dichos documentos corresponden a un 

pago parcial o que no corresponden a pago alguno, se 

entraría a analizar si es procedente seguir adelante con la 

ejecución conforme con el mandamiento de pago. 

 

En relación con el primer problema jurídico planteado, 

advierte que de acuerdo a lo previsto en el art. 430 del C. 

General del Proceso, una vez presentada la demanda se libró 

mandamiento de pago en forma legal; se notificó a la 

demandante por estados y al demandado en forma personal, 



5 
 

quien formuló la excepción de pago total de la obligación; de 

donde se colige que el ejecutado no presentó recurso alguno 

atacando los elementos formales del título valor, como lo es 

la fecha de vencimiento; por el contrario, en la respuesta a 

la demanda acepta la obligación y que la letra estaba 

vencida; aporta prueba documental con la que pretende 

demostrar el pago; con soporte en estos argumentos y la 

norma citada, el Despacho en esta oportunidad no puede 

proceder a analizar los requisitos formales del título valor 

porque cuando el mandamiento de pago fue librado todos los 

elementos formales del título estaban acreditados, sino fuera 

así el Juzgado se hubiera abstenido de librar la orden de 

apremio. 

 

Como nos encontramos frente a un título valor, rige 

principalmente por las normas del Código de Comercio y, en 

ese sentido, el deudor está facultado para proponer las 

excepciones contenidas en el art. 784, entre ellas, la del 

numeral cuarto que señala “las fundadas en la omisión de los 

requisitos que el título valor deba contener, y que la ley no 

supla expresamente”; es decir, que si concluyeramos que el 

art. 430 del C. General del Proceso, no logra modificar el C. 

de Comercio, aún se puede proponer como medio de defensa 

dicha excepción cambiaria, en virtud de lo cual se analizará 

si la letra de cambio cumple con los requisitos formales para 

determinar si es o no exigible, conforme con la codificación  

mercantil; al respecto, la letra de cambio allegada como base 

del recaudo ejecutivo cumple con los requisitos generales y 

específicos previstos en las normas mercantiles; contiene un 

derecho crediticio, la firma del creador y del obligado, 
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pagadera a la orden de la demandante creadora del título, la 

orden incondicional de pagar $105.000.000.oo y pagadera a 

una fecha cierta determinada (15 de mayo de 2015). 

 

Escuchados los interrogatorios de parte, incluso desde la 

contestación a la demanda, tanto demandante como 

demandado, coinciden en la existencia de la obligación y dan 

cuenta de la forma o de la razón que llevó a la creación del 

cartular; información que ampliaron los testigos, quienes si 

bien no se ponen de acuerdo en la fecha de creación de la 

letra de cambio, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido; 

sí están de acuerdo al igual que las partes en la razón para 

la creación del título; de donde se puede afirmar que está 

acreditado el negocio jurídico que dio origen al cartular, así 

como la obligación en cabeza del ejecutado, quien se obligó 

a pagar a favor de la demandante, su hermana, una suma de 

dinero correspondiente a lo que a ésta le tocara en la 

sucesión de su finado padre; igualmente, que en una reunión 

familiar a la que asistieron los Hermanos Moreno Maya, como 

lo expresa uno de los testigos, por preocupación de la señora 

madre de éstos, del albacea o de unos de los hermanos, se 

solicitó al demandado la actualización de una obligación 

anterior, para plasmarla en la letra de cambio; pues el 

declarante Luis Fernando Moreno Maya, con mayor solvencia 

da cuenta de las razones y del devenir de lo ocurrido en dicha 

reunión; afirmaciones que no pueden ser desmentidas por 

los testigos Carlos Villa porque no estuvo presente y Marco 

Aurelio López que fue un testigo de oídas; y que Benjamín 

Moreno Maya, tampoco contradice; y es entonces que la 

familia acepta que algunos hermanos mediaron a favor del 
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deudor, procedieron a definir que para esa fecha la obligación 

ascendía a $105.000.000.oo; acreditando el origen del título 

valor. 

 

También está demostrado, que algunos elementos de la letra 

de cambio estaban en blanco, pero sí constaban los requisitos 

más importantes como lo es el monto y la firma de las partes; 

pero la fecha de vencimiento estaba en blanco; al respecto, 

propone la apoderada de la parte demandada que se debe 

dar aplicación al art. 622 del C. de Comercio, que establece 

que los espacios en blanco los puede llenar el legítimo 

tenedor del título conforme con las instrucciones dadas por 

el obligado cambiario; sin embargo, no se demostró que el 

pago de la letra de cambio se haya sometido a la condición 

de la venta de una finca como lo afirma el demandado; por 

el contrario, está probado que no se fijó la fecha ni que las 

partes al momento hayan pactado fecha alguna de 

vencimiento; los testigos unánimemente dan cuenta que 

para ese momento, no se acordó la fecha en que se haría el 

pago y ni siquiera se aceptó que sería sometida a condición, 

esto es, cuando se vendiera la finca que hace parte de la 

sucesión del grupo familiar; está demostrado que el 

demandado suscribió la letra, que en ningún momento se fijó 

fecha de vencimiento, así como la preocupación del grupo 

familiar y que los mismos no pretendían presionar con fecha 

de vencimiento al ejecutado; de donde la afirmación de que 

la obligación se pagaría con la venta de una finca, no surgió 

al momento de la creación del título sino que fue parte de las 

razones del no pago dadas por el demandado a la 

demandante y al esposo de ésta; de la prueba oral recibida 
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el Despacho logra interpretar que no se fijó una fecha de 

vencimiento cierta pero si era claro que se fijaron unas 

obligaciones a cargo del ejecutado, como lo era seguir 

reconociendo unos intereses a favor de la pretensora, y que 

tenía que pagar la obligación; pero también está probado 

como lo expresan los testigos la falta de voluntad en el pago 

por parte del accionado; la afirmación de la demandante de 

que él no me ha pagado que me va a pagar cuando venda 

una finca, no es la instrucción dada al momento de la creación 

del carturlar, sino que obedece a razones o excusas 

presentadas por el demandado para no pagar la deuda, no 

obstante de haber transcurrido más de diez (10) años 

después de la creación del título; a pesar de lo anterior, en 

gracia de discusión vale la pena preguntar, es que acaso 

podía el demandado someter el cumplimiento de una 

obligación contenida en un título valor a una condición; y el 

Despacho responde no, los títulos valores no están sometidos 

a condición porque se desdibujaría su cometido. 

 

El demandado en las alegaciones de conclusión propone dar 

aplicación a las normas del Código Civil, referidas a las 

obligaciones condicionales, petición que no es aceptada 

porque como se ha dicho, estamos frente a una obligación 

contenida en un título valor, que se tiene que resolver 

atendiendo los supuestos normativos del Código de 

Comercio; reiterando que en los términos del art. 671 

estamos frente a una orden incondicional de pagar una suma 

de dinero; aceptar una condición desconocería la naturaleza 

del título valor, su fin económico, los elementos o finalidades 

probatorias, que no es otra cosa que generar seguridad y 
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certeza en las obligaciones; además, ese condicionamiento 

no estaba en la psiquis del demandado porque de ser así, 

hubiera propuesto el respectivo medio de defensa y no 

hubiera aportado documento alguno para acreditar el pago 

de la obligación, porque nadie paga lo que no debe; estaba 

tan consciente el ejecutado de la exigibilidad de la obligación 

que presentó más de 288 documentos para demostrar el 

pago; de esta forma para el Despacho está acreditado, que 

las partes se obligaron conforme a la literalidad de la letra de 

cambio; pero para el momento de su creación no hubo un 

acuerdo en cuanto a la fecha de su vencimiento; también 

está demostrado que el demandado unilateralmente y 

después de diversos cobros, decidió condicionar el pago de la 

obligación a la venta de una finca y que la demandante 

unilateralmente fijó esa fecha de vencimiento. Ante estos dos 

ejercicios unilaterales, podía el demandado condicionar el 

pago de la letra de cambio, a lo que el Juzgado nuevamente 

concluye que no; por lo que a la pretensora no le es oponible 

dicho condicionamiento. Ahora, es arbitrario para la 

acreedora definir unilateralmente la fecha de vencimiento, a 

lo que el Despacho responde, que ese ejercicio no es 

arbitrario porque corresponde a las facultades que le 

permiten el ejercicio del derecho cambiario; lo anterior, 

porque si bien el art. 622 del C. de Comercio, ordena que los 

espacios en blanco deben llenarse conforme a las 

instrucciones dadas, no es menos cierto que las instrucciones 

no solamente son escritas; incluso, las apoderadas traen a 

colación diferentes lecturas y sentencias de la Corte 

Constitucional e interpretaciones al Código de Comercio y, en 

este sentido, el Despacho también entiende que dicha 
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Corporación ha interpretado el reseñado art. 622, y dichas 

conclusiones han sido aceptadas por la Corte Suprema de 

Justicia, donde expresamente indica que las instrucciones no 

solo son escritas, por cuanto también pueden ser verbales, 

incluso que pueden ser implícitas; lo que significa que cuando 

un deudor suscribe un título valor como lo dice el Código de 

Comercio, lo hace con la intención de obligarse, de reconocer 

una obligación; pero además, reconoce al legítimo tenedor el 

derecho de llenar esos espacios en blanco; incluida la 

posibilidad de definir la fecha de vencimiento; lo anterior, 

porque las altas cortes han reconocido que las obligaciones 

están destinadas a ser restituidas, y sino qué otro sentido 

tiene entregar dinero en préstamo o recibir una herencia 

materializada en bienes, disfrutarlos, venderlos y explotarlos, 

para luego no reconocer el pago de dicha suma de dinero; de 

esta forma, siendo que se ha reconocido que las obligaciones 

contenidas en títulos valores están destinadas a ser 

restituidas; se ha aceptado que la garantía de pago contenida 

en los cartulares con la suscripción expresa o implícitamente 

está dando instrucciones para que el acreedor llene esos 

espacios en blanco; de esta forma, para el Juzgado no es 

arbitrario que los espacios en blanco se llenen por el 

acreedor, pues en este caso, la demandante podía declarar 

vencido el plazo; máxime que han transcurrido más de diez 

(10) años a la espera del pago de una obligación contenida 

en un título valor. En conclusión y frente al primer problema 

jurídico, se tiene que el demandado no atacó vía recurso de 

reposición el título valor base del recaudo ni el mandamiento 

de pago y, bajo estas circunstancias, conforme con el art. 

430 del C. General del Proceso, no le es dable al juez entrar 
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a analizar esos requisitos formales, pero si de oficio se le 

exigiera analizar los elementos de una excepción que esté 

probada aunque no fue alegada, para el Juzgado tampoco 

está acreditado que el título valor no cumple con  los 

requisitos formales; porque como viene de indicarse, la fecha 

de vencimiento que fue llenada por la acreedora resulta 

acorde con las instrucciones implícitas dadas por el deudor, 

quien con pleno conocimiento como comerciante, suscribió el 

titulo valor con la voluntad de obligarse a su pago sin 

condicionamiento alguno; por lo que el Juzgado concluye 

entonces que la obligación demandada es una obligación 

actualmente exigible. 

 

Frente al segundo problema jurídico, se advierte que antes 

de entrar a determinar si efectivamente con los documentos 

allegados con la respuesta a la demanda, se acreditó el pago 

total o parcial de la obligación, procederá el Despacho a 

pronunciarse en torno a lo señalado por la demandante en 

sus alegaciones de conclusión, reiterando nuevamente que 

conforme con el art. 430 del C. General del Proceso, el juez 

procederá a librar mandamiento de pago conforme a lo 

pedido o a lo que considere legal; el Despacho a folio 13 del 

expediente libró mandamiento de pago en la forma que 

consideró legal; es decir, negó el mandamiento de pago por 

los intereses de plazo porque estos no fueron pactados por 

las partes; amén, que la estructura de la letra de cambio 

impedía incluirlos, pero conforme lo señalado por la 

apoderada de la parte demandante, al diligenciar una letra 

de cambio o un título valor que no contenga uno de los 

elementos que están acordados, pueden los contratantes 
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tranquilamente llenarlos manualmente y esa obligación así 

contenida sería exigible; sin embargo, del tenor literal del 

título las partes no se obligaron al reconocimiento de 

intereses de plazo porque ese espacio esta en blanco; solo 

los de mora y, por lo tanto, se suple la tasa que corresponde 

a la máxima permitida por la Superintendencia Financiera; 

puede el Juzgado en esta instancia proceder a cambiar el 

mandamiento de pago incluyendo los intereses de plazo 

denegados, porque como viene de indicarse está demostrado 

que el demandado se obligó a unos intereses de plazo; 

incluso, algunos testigos indican que se le redujo al 1.5% 

mensual porque para ese momento estaban reconociendo 

intereses de plazo del 3% y otros testigos afirman que el 

interés pactado fue del 1%; en este momento el Despacho 

atendiendo a lo que está probado puede cambiar el contenido 

del mandamiento de pago, ya no a favor de la parte 

demandada sino de la demandante y el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el art. 430 del C. General del Proceso, 

nuevamente concluye que no, la decisión contenida en el 

auto que libró mandamiento de pago donde se negó el 

reconocimiento de los intereses corrientes, fue una decisión 

oportunamente puesta en conocimiento de la ejecutante 

mediante notificación por estados del 18 de diciembre de 

2017, sin que presentara recurso alguno; de esta forma, no 

queda más que concluir que dicha decisión está en firme y en 

esta instancia del proceso no puede ser variada. 

 

Ahora, retomando el segundo problema jurídico, referido a la 

excepción de pago, se tiene que con la respuesta a la 

demanda se allegaron los documentos visibles a folios 52 a 
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97 del expediente; al descorrer el traslado de dicho medio 

exceptivo la parte actora formuló tacha de falsedad, lo que 

llevó al Juzgado a sanear el proceso dándole a la misma el 

trámite previsto en el art. 270 del C. General del Proceso, 

corriendo el respectivo traslado y decretando como prueba 

obligatoria el dictamen pericial; además, procedió al 

interrogatorio de parte al demandado quien corroboró la 

obligación contenida en el cartular e indicó que ya había 

cancelado el total de lo adeudado con dinero en efectivo, 

pagos que realizó de manera personal, por intermedio de su 

hermano Benjamín Moreno Maya, quien rindió declaración, o 

a través de su hijo Federico Moreno y, puntualmente frente 

al pago de $100.000.000.oo contenido en uno de los recibos 

afirmó, que este pago lo realizó en forma personal a 

mediados de junio de 2012, los entregó en dos abonos en el 

apartamento de la demandante y por parte del testigo Carlos 

Villa cónyuge de la pretensora, le fue expedido el recibo 

obrante a folio 61; por su parte, la ejecutante señala y 

enfatiza que esos dineros no le fueron cancelados y reconoce 

que los abonos realizados por su hermano ascienden a 

$5.000.000.oo, adeudando para la fecha del interrogatorio 

$100.000.000.oo; como prueba se escucharon los 

testimonios referidos líneas atrás, de los cuales 

puntualmente, frente a los recibos y los pagos los señores 

Luis Fernando Moreno y Carlos Villa, ratifican una posible 

adulteración de la prueba documental obrante a folio 52 y 

siguientes del expediente; pero además, el señor Luis 

Fernando Moreno Maya, afirma que algunos de los recibos no 

corresponden a abonos que deban ser imputados a la 

obligación aquí demandada, sino que corresponden a una 
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obligación a su cargo; por otra parte, el auxiliar de la justicia 

en el dictamen pericial que presentó concluyó: “Llevado a 

cabo un examen riguroso sobre cada uno de los 288 recibos, 

enfocado en el componente cromático y especificaciones de 

producción de estos soportes, el papel, asimismo en su 

contenido manuscritural o grafismos que aparecen en cada 

uno de los espacios o recuadros de los mismos, 

características de las tintas de los distintos instrumentos 

inscriptores con los cuales se trazó su contenido, 

específicamente en su tonalidad, se hallaron en varias piezas 

documentales, las siguientes anomalías: 

 

“A folio 61 se encuentra un recibo de caja menor con fecha 

de expedición 27 junio 2012 por valor de $100.000.000.oo, 

suma pagada por concepto de abono deuda. Este soporte 

documental fue objeto de una serie de manipulaciones 

combinadas, supreso – aditivas, en el siguiente modo y sobre 

los siguientes espacios o recuadros: En primera instancia, se 

produjo una alteración de tipo supresiva o diminutiva, en los 

recuadros que albergan el año de expedición y el valor del 

abono, en ellos se observan vestigios o huellas inequívocas, 

de erradicación mediante el uso de sustancias decolorantes y 

luego con un elemento áspero, con el cual se efectuó el 

borrado de un texto primigenio, para posteriormente trazar 

los dígitos que se aprecian en cada espacio, 2012 y 

$100.000.000.oo, habiéndose indicado en su momento los 

efectos que una y otra acción produjeron tanto en el papel 

como en los signos que se plasmaron con posterioridad. 
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“Siguientes recibos de caja menor folio 61: 16 de enero de 

2013 por $20.000.oo, 23 enero de 2013 por $30.000.oo, 17 

enero de 2013 por $20.000.oo, 3 recibos de folio 61; folio 62 

recibo del 26 enero de 2013 por $50.000.oo, 30 enero de 

2013 por $20.000.oo, 31 enero de 2013 por $117.000.oo, 14 

febrero de 2013 por $20.000.oo y 11 febrero de 2013 por 

$20.000.oo;  folio 63 documento del 16 febrero de 2013 por 

$20.000.oo, 2 marzo de 2013 por $56.000.oo, 20 marzo de 

2013 por $30.000.oo, 14 marzo de 2013 por $56.000.oo; 

folio 64 documento del 27 marzo de 2013 por $10.000.oo, 

30 marzo de 2013 $50.000.oo, 5 abril de 2013 $162.000.oo 

y 8 abril de 2013 por $10.000.oo;  folio 65 documento del 21 

de abril de 2013 por $50.000.oo, 4 mayo de 2013 por 

$300.000.oo, 26 abril de 2013 por $10.000.oo; folio 66 

documento de 2 de junio de 2013 por $50.000.oo, se detectó 

sobre el recuadro de la fecha de la expedición de estos 

soportes exactamente en el año, en su último digito, la 

superposición de un digito 3 sobre otro signo numérico 

inicialmente plasmado, indicándose los efectos de dicho 

procedimiento en su trazado y demás detalles. También se 

señaló cómo en algunos de los recibos citados, se realizaron 

otras acciones aditivas tipo enmienda y otras de índole 

supresivo como borrado y su posterior adición.     

 

“Tercero: En el recibo obrante a folio 95 fechado el 5 de julio 

de 2003 por valor de $9.500.000.oo se halló que la signatura 

visible en este soporte  efectivamente corresponde al impulso 

manuscritural de la señora María Amparo Moreno Maya, 

cédula de ciudadanía 21.370.727, señalando en su 

oportunidad las concurrencias de índole extrínseco o 
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intrínseco halladas durante su examen y cotejo con las 

muestras incuestionadas acogidas para tal efecto.   

 

“En el mismo recibo del numeral anterior, se determinó que 

en el valor allí plasmado es decir $9.500.000.oo, se 

antepusieron el digito 9 y la comilla de separación de 

unidades de millón que es el que le sucede, aseveración 

fundada en la diferencia cromática del útil usado para el 

trazado de la cifra $500.000.oo, y el utilizado para el rayado 

de los signos 9 y la comilla; de otro lado, se encontró que los 

textos manuales que se observan sobre y debajo de la firma, 

son producto del puño y letra de amanuenses diferentes, 

además, que para su confección cada uno usó un elemento 

escritural distinto en su totalidad, coincidiendo dicha cualidad 

entre los grafismos que obran a renglón seguido con la firma 

con los agregados signos 9 y la comilla del valor pagado, y 

concurriendo con un mismo útil para la elaboración de la 

firma y el contenido que le antecede, exceptuando reitero el 

digito 9 y la comilla que le antecede a la cifra de 500.000.oo.  

  

“Quinto: En el recibo de caja menor obrante a folio 97 

fechado el 4-de diciembre de 2017 por valor de $500.000.oo, 

se pudo apreciar  en su contenido plasmado  sobre el espacio 

de concepto la utilización de dos bolígrafos cada uno con 

diferencias en el color de la sustancia escritora, uno de 

tonalidad oscura para el vocablo abono y otro de color claro 

para los grafismos que le suceden, esto es a la deuda de 

William Moreno M., quedando a paz y salvo”. 
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Del dictamen se corrió traslado a la parte demandada, quien 

conforme lo afirmó aportó un nuevo dictamen pericial; sin 

embargo, el Despacho no lo tuvo en cuenta como una pericia 

adicional porque dicho informe estaba dirigido a controvertir 

el allegado por el auxiliar de la justicia que designó el 

Juzgado; frente a la contradicción de la experticia, en la 

audiencia se otorgó al demandado la oportunidad de 

controvertir al experto, se le permitió interrogarlo y se 

garantizó de esta forma el derecho de defensa; la 

sustentación del dictamen fue solvente, las respuestas dadas 

sobre la idoneidad, la práctica, método utilizado y las 

conclusiones, dan cuenta de una prueba legal y 

oportunamente recaudada, a la que el Despacho le confiere 

pleno valor probatorio porque el experto no solamente en el 

dictamen da cuenta de su solvencia sino que procedió a su 

sustentación, explicando con claridad las diferentes formas 

de adulteración de los documentos objeto de pericia, 

narrando como esas adulteraciones o alteraciones en unas 

oportunidades fueron por supresión y en otras por alteración; 

de esta forma, se acogerá la tacha de falsedad propuesta por 

la parte demandante, respecto de los documentos que en 

consideración del perito fueron adulterados y que 

corresponden a los siguientes: Folio 61 del expediente recibo 

del 27 de junio de 2012 por $100.000.000.oo; folio 62 los 

recibos del 16 de enero de 2013 por $20.000.oo, del 23 de 

enero de 2013 por $30.000.oo y del 17 de enero de 2013 por 

$20.000.oo; folio 62 los documentos del 26 de enero de 2013 

por $50.000.oo, 30 de enero de 2013 por $20.000.oo, 31 de 

enero de 2013 por $177.000.oo, 14 de febrero de 2013 por 

$20.000.oo, 11 de febrero de 2013 por $20.000.oo; folio 63 
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los recibos del 16 de febrero de 2013 por $20.000.oo, 02 de 

marzo de 2013 por $50.000.oo, 20 de marzo de 2013 por 

$30.000.oo, 14 de marzo de 2013 por $50.000.oo; folio 64 

los recibos de caja del 27 de marzo de 2013 por $10.000.oo, 

30 de marzo de 2013 por $50.000.oo, 05 de abril de 2013 

por $162.000.oo, 08 de abril de 2013 por $10.000.oo; folio 

65 documentos del 21 de abril de 2013 por $50.000.oo, 04 

de mayo de 2013 por $300.000.oo, 26 de abril de 2013 por 

$10.000.oo; folio 66 el recibo del 02 de junio de 2013 por 

$50.000.oo, y el folio 95 el recibo de caja del 05 de julio de 

2003 por $9.500.000.oo. 

 

Además de los citados documentos, se encuentran otros que 

no fueron abordados por el auxiliar de la justicia porque no 

fueron señalados en la tacha de falsedad; encontrando el 

Despacho improcedente tener como abonos los documentos 

que expresamente indican que son firmados por la 

demandante pero donde figura como deudor el señor Luis 

Fernando Moreno Maya; toda vez, que como lo narró el citado 

testigo, también es deudor de la ejecutante, fueron suscritos 

por ésta pero entregados por equivocación al demandado 

porque corresponden a obligaciones o acreencias que él tiene 

con la pretensora; razón por la cual no se tendrán como 

abono los documentos obrantes a folios 88 del 31 de octubre 

de 2016 por $30.000.oo; folio 89 del 02 de noviembre de 

2016 por $50.000.oo, 03 de marzo de 2016 por $70.000.oo, 

08 de noviembre de 2016 por $50.000.oo y 03 de noviembre 

de 2016 por $50.000.oo; tampoco se tendrá en cuenta el 

recibo obrante a folio 65 del 06 de julio de 2017 por 

$30.000.oo, 11 de noviembre de 2016 por $50.000.oo y 31 
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de octubre de 2016 por $30.000.oo; los visibles a folios 96 

del 16 de noviembre de 2016 por $50.000.oo, 19 de 

noviembre de 2016 por $50.000.oo, 22 de noviembre de 

2016 por $50.000.oo, 16 de noviembre de 2016 por 

$40.000.oo y 26 de noviembre de 2016 por $50.000.oo; y 

los del folio 97 del 24 de noviembre de 2016 por $100.000.oo 

y 26 de noviembre de 2016 por $50.000.oo; el Despacho no 

los tendrá en cuenta porque no corresponden a abonos 

aplicables a la obligación objeto de recaudo y reconocida por 

el demandado; consecuente con lo anterior, se declarará 

parcialmente probada la excepción de pago soportada en los 

recibos sobre los cuales no prosperó la tacha de falsedad y 

los que no fueron excluidos por el Juzgado, los cuales en total 

suman $10.415.584.oo; de esta forma se ordenará continuar 

adelante la ejecución en favor de María Amparo Moreno Maya 

y en contra de Jorge William Moreno Maya, por la suma de 

$105.000.000.oo más los intereses de mora desde el 16 de 

mayo de 2015, a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la 

obligación; advirtiendo que se imputará un pago parcial por 

$10.415.584.oo en la forma prevista en la norma procesal y, 

se condenará en costas a la parte demandada. 

 

Apelación: ambas partes impugnaron la sentencia. La 

demandante, como reparos consignó:  No está de acuerdo 

con la decisión en cuanto a la negación de los intereses 

corrientes, para que sea el superior quien los reconozca, 

porque fueron pactados desde la creación del título valor 

hasta su vencimiento a una tasa del 1% mensual, como 

quedó demostrado en el plenario. 
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Dentro de los tres (3) días siguientes, a la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, adicionó el disenso en los 

siguientes términos: La Señora Juez a quo negó el 

reconocimiento de intereses remuneratorios porque no 

fueron pactados en la letra de cambio, pero dicho cartular 

adolece de espacio para fijarlos; amén, que estos fueron 

pactados por los contratantes en forma verbal a una tasa del 

1% mensual, desde la fecha de creación del título valor, 15 

de mayo de 2003, como lo señalaron los testigos Luis 

Fernando Moreno Maya, Benjamín Moreno Maya y Carlos Villa 

Gutiérrez; además, el art. 884 del C. de Comercio, establece 

que los intereses corrientes no requieren pacto literal, pues 

el mismo equivale al interés bancario corriente; de no 

haberse pactado los intereses de plazo, la ley suple ese vacío 

dando el derecho al acreedor a cobrar el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera y al 

no ser reconocida la voluntad de las partes, en cuanto a la 

tasa acordada del 1% sobre el capital, se debe reconocer el 

interés bancario corriente; además, con algunos recibos de 

pago aportados por el demandado se reconoce el pago de 

intereses de plazo; señala la a quo que efectivamente los 

intereses remuneratorios fueron pactados verbalmente al 1% 

sobre el capital, pero que no le era factible cambiar el sentido 

del mandamiento de pago que negó el reconocimiento de 

dichos intereses, de donde el recurso de apelación se dirige 

a revocar el auto que libró mandamiento de pago en forma 

parcial, en cuanto a la negativa del reconocimiento de los 

intereses corrientes al 1% mensual, pues se pretende aplicar 

el principio de la verdad material prevista por la 

jurisprudencia; por estas razones y atendiendo a la 
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prevalencia de la verdad material como lo ha reconocido la 

jurisprudencia, solicita se reconozcan los intereses 

remuneratorios pactados por las partes a una tasa del 1% 

mensual, modificando el fallo en tal sentido. 

 

Por su parte, el demandado, como puntos concretos de 

inconformidad indicó: La sentencia incurre en defecto fáctico 

porque omitió el reconocimiento de todo el acervo probatorio 

en lo que le podía favorecer al demandado; si bien es cierto, 

que se consideró que el negocio jurídico que genera la letra 

de cambio no ata al Despacho, entonces de la misma manera 

se tuvo que reconocer la confesión de la parte demandante y 

del señor Carlos Villa, cuando éste manifiesta al Juzgado que 

desde el año 2012, quien informó que no estuvo presente en 

la reunión del 2003, pero que con todos los hermanos así se 

estableció y así quedamos convencidos, que más o menos en 

el año 2012, con Amparo pasaron una carta firmada al señor 

William Moreno, donde ratificaban por escrito que los 

intereses estaban al 1%, esta carta se la enviaron por correo 

certificado y que según el testigo estaba en poder del 

juzgado; la carta la pasaron en diciembre de 2012, donde 

cobraban los intereses porque el demandado estaba haciendo 

algunos abonos desde el 2008, y ya estaba acordado 

apresurar un pago rápido de la deuda porque estaba muy 

alta; incluso, le informaban que debían recurrir a procesos 

judiciales, como está sucediendo; el defecto fáctico en que 

incurre es por esa protección que se le da a la demandante y 

por esa potestad del título valor que efectivamente la Corte 

Constitucional lo ha dicho; el título valor cuando no tenga una 

fecha que efectivamente genere el vencimiento, 
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prácticamente se entiende que es a la vista; es decir, que si 

no se va a tener en cuenta ninguno de los argumentos 

señalados por el ejecutado, porque efectivamente, como 

demandados obviamos la oportunidad en que debimos atacar 

este requisito de exigibilidad, tal como lo señaló el Despacho 

con fundamento en el art. 430 del C. General del Proceso; lo 

que resulta claro y no hay nada que hacer, pero se debe 

reconocer que bajo la aquiescencia de la señora Juez y bajo 

su directriz fue que la demandante confesó de manera clara 

y simple, que no le habían pagado los $105.000.000.oo 

porque estaba pendiente la venta de una finca, eso no tiene 

mayor interpretación, bajo las reglas de la sana crítica, 

máxime que la pregunta realizada fue suficientemente clara 

y asertiva, ya le pagaron la obligación y a la otra pregunta 

no han vendido la finca respondió no señora; luego no existe 

ninguna interpretación a un interrogatorio realizado de oficio 

por el Despacho; el título valor tiene la potestad de ser 

exigible desde que lo suscribieron, en gracia de discusión, no 

fue en el año 2000 sino en el 2003, luego desde el año 2003 

el título se podía hacer exigible porque no necesita fecha de 

vencimiento, puesto que en cualquier momento la parte 

actora lo podía hacer, pero la señora Juez también obvia la 

declaración del señor Carlos Villa, cuando dice que nosotros 

en el 2012 le dijimos pague rápido porque la deuda está muy 

alta; eso no tiene valor probatorio, porque se omitió valorar 

esa prueba, y eso es lo que dice la Sentencia T-330 de 2018; 

puesto que es verdad que el juez tiene una carga probatoria, 

una sana crítica, unos presupuestos formales, pero aquí la 

crítica no es que la Juez esté obviando presupuestos formales 

sino porque no valoró una confesión que hizo el señor Carlos 
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Villa, en la que manifestó que exigió el pago en el 2012; es 

más, aportaron una carta que el Despacho no autorizó su 

entrega, cuando la apoderada de la demandante interviene y 

dice la acabo de recibir, eso es prueba y hace parte de la 

sana crítica que la señora Juez debió valorar.  

 

Ahora, si el juzgado defiende el título que era exigible desde 

el 2015, el mismo era exigible desde el año 2012 porque el 

demandante lo confesó en una oportunidad legitima y en el 

momento procesal que tenía que hacerlo, porque la Juez no 

valoró esa prueba en forma objetiva e imparcial, pues no solo 

tenía que valorar las potestades a favor de la demandante, 

porque el juez tiene la obligación de ser imparcial y tenía que 

verificar que en el interrogatorio que practicó uno de los 

demandantes que maneja los dineros de la ejecutante, le 

confesó con el consentimiento de su abogada, que hicieron 

exigible el documento en el año 2012; por esta razón la a 

quo debió decretar la prescripción, si la encontró probada; 

toda vez, que el demandante la probó porque si el título valor 

tenía esa potestad la tuvo en el año 2012, porque él dijo sí le 

cobré y le dije que pagara la deuda y, por tanto, me adhiero 

a la voluntad del demandante de pedir a su arbitrio la 

obligación como él lo manifestó; esa prueba no está a favor 

de la demandante ni del demandado sino de la administración 

de justicia, de la seguridad jurídica, de la imparcialidad, 

neutralidad y de la aplicación que la norma impone; por qué 

no se valoró esa prueba, si la potestad del título valor es 

omnipotente; luego el demandante debió ejecutar la letra de 

cambio en el año 2003 y no lo hizo, pero le dijo señora Juez 

le pedí que la pagara en el año 2012; y cuándo presentaron  
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la letra de cambio ante los juzgados, esa voluntad no cuenta 

para la señora Juez; efectivamente, la demandante tiene la 

potestad y tiene el sartén por el mango para decir yo cobro 

la obligación cuando la pueda cobrar porque usted no me 

quiere pagar; págueme en el año 2012 y aquí está la carta 

que la señora Juez no quiso agregar al proceso porque no era 

conducente, pero la confesión del demandante no vale, 

porque esa también ataca el título valor e informa a la señora 

Juez que el cartular tenía una orden de pago a la vista; por 

lo tanto, existe prescripción de la obligación; pero no 

podemos coger cinco para acá y cinco para allá; y al 

Honorable Magistrado le digo que el tema es triste y 

vergonzoso porque aquí ni la demandante ni el demandado 

dijeron la verdad, pero el Juzgado que está por encima del 

bien y del mal, descubrió la verdad, pero no quiso valorar la 

prueba; el título valor se debió pagar en el año 2003 pero no 

se cobró; los títulos valores tampoco son eternos y el 

demandante tiene unas obligaciones que el Despacho omitió; 

se puede entender la situación de la demandante así como 

de la señora Juez, pero ninguna sensación puede llevar a que 

se pierda la imparcialidad porque el juez tiene que ser 

objetivo como se advirtió en los alegatos de conclusión, 

porque el juzgador tiene que valorar todas las pruebas y no 

acomodarlas para dictar una orden de ejecución que ojalá se 

pudiera obligar a cumplirla no solo por el demandado sino por 

todo lo que se le está debiendo a la demandante, pero ese 

no es procedimiento civil y eso es lo que advierte la sentencia 

T-330 de 2018; el título valor lo llenaron cuando quisieron, 

pero aquí quedó demostrado que lo hicieron exigible en el 

año 2012, así como la señora Juez les indicó, yo no les puedo 
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reconocer intereses de plazo, claro cómo se los va a 

reconocer; al señor Carlos se le dijo porque no cobraron la 

letra antes en el año 2008 o 2012 por qué en el año 2015, y 

éste manifestó porque ya nos cansamos, pero en el año 2012 

le dijimos que ya no queríamos; esa es la voluntad y no es 

arbitraria porque corresponde a la potestad que tenía el 

demandante de cobrar la obligación; y entonces dónde está 

la prescripción, dónde están las reglas que señalan que esa 

potestad se hizo pública y se puso en conocimiento; resulta 

que la demandante dijo que estaba pendiente la venta de una 

finca y usted señora Juez sabe que es así porque todos los 

demandantes lo han dicho, hay algunos que han querido 

mentir como el Juzgado lo ha notado pero tiene que aplicar 

las reglas de la sana crítica, pues se trata de un problema 

familiar en el que todos han mentido, pero la señora Juez 

pudo saber la verdad; es que frente al Despacho pasó la 

prueba y no la valoró; la demandante lo dijo en forma clara 

no se ha vendido la finca sin que exista ninguna 

interpretación; los testigos trataron de burlarla pero el 

Despacho se dio cuenta que existe un negocio sucesoral 

anterior y la finca no se ha vendido, pero a la señora Juez le 

parece que eso no fue así, posición que se acepta; el título 

valor no se llenó en el año 2000 cuando el señor Oscar 

Moreno Maya estaba vivo, a pesar que el señor Carlos Villa 

dijo que estaba seguro que el señor Oscar estuvo en la 

reunión; incluso dijo la fecha 07 de octubre, y el murió el 07 

de octubre del 2000; entonces está probado que cobraron la 

letra en el año 2012 y la llenaron en el 2015; es decir, que el 

demandado también está eternamente obligado a la 

voluntad; se acepta todo lo que la señora Juez señaló sobre 
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el título valor pero también tiene que tener en cuenta que la 

voluntad real del demandante no fue arbitraria y cobró la 

letra en el año 2012, y el proceso ejecutivo lo presentaron en 

el 2017, o sea que después de que tuvieron la voluntad de 

cobrar en el año 2012, como el señor Carlos Villa lo dijo, en 

el proceso opera un fenómeno que se llama prescripción que 

el Juzgado debió advertir; es que al demandado le hicieron 

un cobro en el año 2012 y él al igual que el Despacho saben 

que hay prescripción y, para la prescripción no existe ninguna 

exigencia ni en el art. 430, sino que se encontró probada en 

este momento a instancia del demandante; es que el señor 

Carlos es claro y refiere a su voluntad y la de la demandante, 

la señora Amparo; además, quedó demostrado que don 

Carlos le maneja los negocios a doña Amparo y que ésta sabe 

quién le debe, cuánto le debe y cómo le debe; aquí operó la 

prescripción en forma clara porque el título se hizo exigible 

en el año 2012, y para solicitar la prescripción no existe 

limitación, como tenerla que solicitar en la contestación de la 

demanda, máxime que es un hecho nuevo que apenas 

aconteció; existe conformidad con todo lo señalado en la 

sentencia pero se presentó un defecto fáctico al omitir una 

prueba que daba cuenta que operó la prescripción porque el 

título era exigible a la vista como lo preceptúa el art. 622, y 

el cobro fue exigido en el año 2012 como está probado y lo 

indicó el señor Carlos Villa, quien está legitimado en la causa 

por activa como administrador de la demandante a más que 

lo hizo en compañía de ésta; desde que se casaron, hace 24 

años, conocía la letra de cambio, y  sabía que desde ese 

entonces podía realizar el cobro; por lo tanto se debe acoger 
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la prescripción y ordenar la terminación del proceso y 

condenar en costas a la demandante.  

 

Dentro del término del traslado el extremo activo señaló, que 

no obstante que la letra de cambio base de la ejecución 

carece del espacio para diligenciar los intereses de plazo; en 

el plenario se acreditó que los contratantes pactaron como 

intereses de plazo o remuneratorios el 1% mensual sobre el 

capital adeudado de $105.000.000,oo; desde su fecha de 

creación, 15 de mayo de 2003, hasta su vencimiento el 15 

de mayo de 2015, lo que aparece demostrado con lo afirmado 

por los testigos Luis Fernando Moreno Maya, Benjamín 

Moreno Maya y Carlos Villa Gutiérrez; si no se reconoce el 

interés de plazo acordado por las partes al 1% mensual, 

solicita se reconozca el interés que certifique la 

Superintendencia Financiera, que suple la omisión de los 

contratantes de pactar los intereses; además, se debe tener 

presente los recibos adosados por el demandado que dan 

cuenta del pago de intereses remuneratorios, cancelados 

antes de la fecha de vencimiento del cartular; así mismo, se 

debe tener en cuenta lo señalado por la doctrina así como por 

la jurisprudencia constitucional, en sentencia C-086 del 24 de 

febrero de 2016, M.P. Dr. Jorge Iván Palacio Palacio; amén, 

que a pesar que la a quo en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento reconoció que los intereses de plazo fueron 

pactados por los contratantes en forma verbal a una tasa del 

1% mensual, no podía modificar el mandamiento de pago 

que donde fueron reconocidos; desconociendo la verdad 

material y lo previsto en los Arts., 13 y 29 constitucionales. 
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Por estas razones, solicita se reconozcan los intereses 

remuneratorios y se ordene su pago al extremo pasivo. 

 

La parte ejecutada al descorrer el traslado indicó que, los 

intereses de plazo no fueron pactados por las partes, por lo 

que no constan en el título valor; razón por la cual, cuando 

se libró el mandamiento de pago, el Despacho se abstuvo de 

ordenar su pago; orden de apremio que fue objeto del 

recurso de reposición por la actora y resuelto en debida forma 

por la a quo; está acreditado que el pago del importe del 

título valor se encuentra condicionado a la venta de una 

finca; predio que a la fecha no se ha vendido no obstante los 

esfuerzos hechos por el demandado; lo que fue corroborado 

por los testigos Benjamín y Luis Fernando Moreno Maya y la 

confesión de la demandada en la declaración de parte; 

razones por las cuales el título valor allegado no cumple con 

los requisitos previsto en el art. 422 del CGP, en concordancia 

con los Arts. 621 y 691 del Código de Comercio, puesto que 

su pago está supeditado a la venta de una finca no siendo 

por lo tanto exigible; además, se debe tener en cuenta lo 

señalado en tal sentido por el señor Carlos Villa, cónyuge de 

la demandante; la ejecutante pretende hacer incurrir en error 

a la judicatura al afirmar que no existe condición para el 

cobro de la obligación, cuando confesó que si existió la 

condición y explicó de manera libre y espontánea de que se 

trataba; acuerdo que fue pactado de manera libre y 

espontánea por los contratantes. Así las cosas, tal como lo 

ordena el art. 167 del CGP toda decisión debe estar soportada 

en las pruebas oportuna y legalmente allegadas; por estas 

razones, solicita se revoque la decisión de primer grado, toda 
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vez, que la obligación objeto de recaudo no es clara, expresa 

y actualmente exigible. 

 

A su vez, el extremo activo al descorrer de nuevo el traslado, 

afirmó que la parte demandada aduce que la obligación no es 

exigible porque estaba condicionada a la venta de una finca, 

como lo señaló la actora en la declaración de parte; 

argumentos que no son ciertos, pues en el interrogatorio 

buscaron la forma de hacer caer al Despacho en confusión, 

en cuanto que el pago de la deuda estaba supeditada a la 

venta de una finca; siendo esta una forma como el 

demandado ha dilatado el pago a su cargo, entre otras 

muchas excusas; por lo que se le requirió para que cancelara 

el capital y los intereses de plazo que venía reconociendo tal 

como lo demuestran los recibos allegados; no obstante lo 

anterior, el Juzgado no reconoció los intereses 

remuneratorios; mediante comunicación enviada al 

ejecutado en el año 2012, se determinó la exigibilidad de la 

obligación, la cual fue aportada por el señor Carlos Villa, 

cónyuge de la pretensora, donde además se requería el pago 

de los intereses de plazo al 1% mensual desde el año 2003; 

amén, que el ejecutado no acreditó la supuesta condición 

para el pago de la obligación, toda vez, que los hermanos de 

las partes Luis Fernando y Benjamín Moreno Maya, 

coincidieron en afirmar que la obligación estaba pendiente de 

pago pero el demandado sacaba evasivas para no cancelar; 

entre ellas, la venta de una supuesta finca; sin que ello 

constituya por sí solo una condición; además, afirmaron que 

a la demandante se le adeudan los intereses de plazo al 1% 

mensual, de lo cual también dan fe los recibos aportados por 
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el ejecutado; a más de lo señalado por el señor Carlos Villa, 

en cuanto al pago de la obligación y de los intereses 

remuneratorios; además se debe tener en cuenta la injusticia 

y el querer sacar provechó del estado de salud mental de la 

demandante por parte del demandado y su apoderado, quien 

es su hijo; al punto de preguntarle si recibió el pago en 

efectivo de $100.000.000,oo, en el año 2012; lo que no fue 

cierto; incluso, tal como viene de indicarse, el accionado fue 

requerido para que realizara el pago; no se entiende si para 

el ejecutado la obligación no es exigible porque está sometida 

a una condición, porque solicita la prescripción; el 

demandado no atacó el mandamiento de pago para alegar el 

supuesto incumplimiento de los requisitos legales del título 

valor, por lo que ahora no puede invocar que la obligación 

estaba sometida a una supuesta condición, toda vez, que 

tales argumentos tampoco fueron expuestos como medios de 

defensa al dar respuesta a la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Problemas jurídicos: El recurso de apelación de cara a la 

sentencia de primer grado plantea los siguientes problemas 

jurídicos que la Sala debe resolver: ¿Hay lugar al 

reconocimiento de los intereses de plazo? ¿Se tiene que 

acoger de oficio la excepción de prescripción extintiva de la 

acción cambiaria? 

 

El disenso: Pretende la parte demandante se revoque 

parcialmente el auto que libró mandamiento de pago y, en 

su lugar, se proceda al reconocimiento de los intereses 
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remuneratorios pactados por las partes en forma verbal a una 

tasa del 1% mensual, que así no aparezcan pactados se 

deben reconocer por expresa disposición del art. 884 del C. 

de comercio; consecuentemente, solicita se modifique en tal 

sentido la sentencia de primera instancia.  

 

Al efecto, la Sala advierte que en el auto proferido el 14 de 

diciembre de 2017, por medio del cual se libró el 

mandamiento de pago, no se reconocieron los intereses de 

plazo solicitados por la pretensora, porque los mismos no 

fueron estipulados como se desprende de la literalidad del 

título valor aportado como base del recaudo ejecutivo (folio 

13 cuaderno principal); decisión que en su momento no le 

mereció ningún reparo al extremo activo, lo que implica que 

estuvo de acuerdo con ella, quedó ejecutoriada, y por ser 

legal es ley para el proceso y vinculante para las partes y la 

judicatura; bajo estas circunstancias, no es posible a través 

del recurso de apelación en contra de la sentencia, retrotraer 

el proceso o revivir etapas procesales que se encuentran 

superadas y concluidas; pues en su momento estuvo de 

acuerdo con ella y no la impugnó, se reitera. 

 

A pesar que lo indicado es suficiente para despachar 

negativamente la inconformidad, es pertinente precisar que 

en los procesos ejecutivos no es posible que en la sentencia 

se reconozcan obligaciones que se prueben en el curso del 

proceso y la condena al demandado a ejecutarlas, porque se 

desdibujaría la naturaleza del proceso de ejecución; en este 

caso, basta con advertir que tales prestaciones deben 

emerger del titulo ejecutivo que se allega como base de 
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recaudo ejecutivo y sin el cual no es posible dar inicio a una 

ejecución o que queden comprendidas en el madamiento de 

pago.  

 

Por su parte, el demandado solicita se declare en forma 

oficiosa la excepción de prescripción extintiva de la acción 

cambiaria, por considerar que se probó en el plenario y que 

no estaba obligado a proponerla como medio de defensa; al 

respecto, el Tribunal advierte que el extremo pasivo en la 

oportunidad para proponer excepciones contra la ejecución 

iniciada en su contra, única y exclusivamente propuso como 

excepción de mérito, la de pago de la obligación y como él 

mismo lo reconoce, no formuló la de prescripción extintiva y, 

por ello, solicita su reconocimiento en forma oficiosa.  

 

De entrada se advierte, que lo pretendido con el recurso de 

apelación, a todas luces resulta improcedente porque al 

contrario de lo afirmado por el impugnante, el fallador no esta 

facultado para reconocer oficiosamente en la sentencia las 

excepciones de prescripción, compensación y nulidad relativa 

y, en cuanto a la prescripción extintiva, si oportunamente no 

se propone expresamente, como ocurre en este caso, se 

entenderá renunciada; al respecto, el art. 282 del C. General 

del Proceso, al regular la resolución de excepciones, es 

contundente al puntualizar: “En cualquier tipo de proceso, 

cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 

que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
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“Cuando no se proponga oportunamente la excepción de 

prescripción extintiva, se entenderá renunciada. 

 

“Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a 

rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe 

abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el 

superior considera infundada aquella excepción resolverá 

sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la 

sentencia. 

 

“Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de 

simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la 

relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará 

expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre 

que en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto 

o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no 

fundada la excepción”. 

 

Este mandato, contenido en una norma  procesal es de orden 

público, de obligatorio cumplimiento tanto para el juez como 

para las partes, como expresamente lo tiene establecido el 

art. 13 del C. de General del Proceso. 

 

Bajo estas circunstancias y ante la imposibilidad de reconocer 

oficiosamente la excepción de prescripción extintiva; no es 

necesario entrar a verificar cuál fue la fecha de vencimiento 

de la obligación cambiaria, porque la prescripción se soporta 

en el hecho de que la fecha de vencimiento es anterior al año 

2015, como se documentó en el titulo valor base de recaudo 
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ejecutivo; es más, indica varias fechas que corresponden al 

año 2012, así al año 2003, incluso, que la letra fue pagadera 

a la vista; es más, de verificarse que el vencimiento fue 

anterior a la fecha consignada en el cambial, de contera, 

implica que desde ese momento se deben los intereses de 

mora, que el ejecutando puede hacer efectivos, lo que 

conlleva a que la obligación a cargo del ejecutado es 

significativamente mayor a la pretendida, lo que haría más 

gravosa su situación, máxime si se tiene en cuenta que este 

punto no fue objeto de censura por el demandante, porque 

su inconformidad la concretó frente a los intereses de plazo, 

lo que implica que está de acuerdo con los de mora. 

 

Y en cuanto a lo argüido al sustentar el recurso en esta 

instancia, de que el título valor que el demandante trajo como 

base del recaudo ejecutivo no es exigible porque su pago 

quedó supeditado a la venta de una finca, advierte Sala que 

no hay lugar a realizar ningún pronunciamiento en tal 

sentido, toda vez que al momento de interponer el recuso de 

apelación o dentro de los tres días siguientes, a la audiencia 

donde se profirió, no adujo esta circunstancia como un reparo 

contra la sentencia, el que tenía que sustentar a más tardar 

en segunda instancia, como lo ordena el inciso 2º del Nral. 

3º del Art. 322 del C.G.P., donde la competencia del juez de 

segunda instancia para pronunciarse, queda limitada 

solamente a los puntos que fueron formulados al proferir la 

sentencia o dentro de los tres días siguientes, a la audiencia 

donde se emitió, al tenor de lo previsto en el Art. 328 Ib.  
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Finalmente, es pertinente puntualizar que el demandado al 

formular el recurso de apelación es confuso y se contradice, 

porque de un lado sostiene que la obligación venció desde el 

año 2012; incluso, desde antes y, de otro, que la obligación 

está supeditada a la venta de una finca, condición que no se 

ha cumplido porque la venta no se ha concretado, y en esta 

última eventualidad, ni siquiera ha comenzado a correr el 

plazo consagrado legalmente para el computo de la 

prescripción, pues aún no ha nacido.   

  

Conclusión: Conforme con lo anterior, se impone la 

confirmación de la sentencia de primer grado. 

 

Dados los resultados de los recursos interpuestos tanto por 

la parte demandante, como por la demandada, no habrá 

lugar a condena en costas en segunda instancia.  

 

IV. RESOLUCIÓN: 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

1. Por lo dicho en la parte motiva se CONFIRMA la sentencia 

de fecha y procedencia indicadas. 
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2. Por lo dicho, no hay lugar a condena en costas por el 

trámite de la segunda instancia. 

 

3. Se ordena devolver el proceso al Juzgado de origen.  

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

 

 


